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Ilireuciún: Ayacucho y Azuay. lelf.2?48-088 8g§ZIEfll3

Azogues, 07 de febrero de 2414

CON§TANC¡A DE CESION DE ACCIOT.¡E§

En ia cludad cle Azogues a ios siete dias dei t'ttss uu fu'ure';c ,:ie 20i4, u*r-l-rpái8üeri

los cónyuges Castillo Arévalo Adolfa Rigobertc y ür*spe SaeÉeres Leticia
Hermelinda en calidad de CEDENTES y asíse los denomi¡rará en adelante y por otra
parte ef seiicr §íbri Quí¡¡de tllillsm Alfredo, en *aíidad de CESIOI'.IARíO, los
ecrnparecientes scn nráyores de eciad y ávidos para contratar y obiigarse según ia

estipulado en la ley; con el objeto de celebrar este contrato de CESION DE
ACüI0NES altenor de lo siguiente.

ANTECEDENTES: Los CEDENTES son accionistas de la EMPRESA DE
TRAITJSPORTE I.",RBANO TRURAZ C.A. los mismos qüe manifiestan su deseo de
trensferi¡'36 accir",nes que peseen en la mencionada compañía, en virtud de que se
encuentran aldía en sus haberes para con la misma.

OBJETO: LOS CEDENTES iransfieren a favar de ias eE§iSNARiÜS un totai cie 36
acciones de un valor de $ 1.00 cada urra, rnismas que los ac¡'edita¡'an oümü s*cios de
la EMPRESA TRURAZ C. A hasta la fecha, renunciando a sus derechos y acciones
en ia institución antes mencionacia.

El señor Gabriel Crespo Santacruz en calidad de Gerente y Representante Legal de la
connBañía afirma que ios CEDENTES se eneuentran al día en sus obligaciones, por lo
tanto están autorizados para realizar dicho acto..

SECLARACIONES: LC§ CEDENTES r¡anifiestan que han recíbÍdo los valores
secr"dados corno product,; de este contrato, por parte de los CESIONARIOS,
manifestando ambas partes su entera satisfacción.

i-as partes solicltan a! Represeniante Legal se haga CIonoeer del partieular ala Junta
General de Accionistas como a las lnstituciones que regerrtan la parte jurídica de la
empresa.

Para constancia firman:


